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Señor(a) 
JUEZ TERCERO DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA (H) 
Ciudad 
 
 
Referencia       :  PROCESO EJECUTIVO 
Demandante    :  BANCO PICHINCHA. 
Demandado     :  LUCELIDA TORRES. 
Radicación      :  2018 - 867. 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2021, 
MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE INTERÉS JURÍDICO PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO EN CALIDAD DE HEREDERO DE LA EJECUTADA. 
 
 
XIMENA RIVAS ORTIZ, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.075.295.052 de Neiva Huila, 
abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 328.422 del C.S. de la J, en 
ejercicio del mandato judicial que me otorgó el señor FAIBER TORRES, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.727.387 expedida en Neiva 
Huila, para ejercer la representación en el proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 11 DE 
NOVIEMBRE DEL 2021, mediante el cual se reconoce interés jurídico para actuar 
en el presente proceso en calidad de heredero de la ejecutada y quien deberá 
asumirá́ el proceso en el estado que se encuentra, por los siguientes motivos: 
 
 

HECHOS QUE GENERAN EL RECURSO. 
 
 PRIMERO: El día 31 de agosto del 2021 se radicó ante este despacho una solicitud 
de vinculación al proceso de la referencia, por parte del señor FAIBER TORRES, 
en calidad de cuasi – litisconsorte, teniendo en cuenta que su extinta madre, la 
señora LUCELIDA TORRES, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
N° 36.173.474 de Neiva Huila, falleció el día 15 de septiembre del 2017, se 
encontraba vinculada al mismo, en calidad de demanda. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante desconocía la existencia del proceso de la referencia, y 
solo cuando pretendió iniciar el proceso de sucesión de su extinta madre, tuvo 
conocimiento del proceso, siendo estas las razones por las cuales no había 
realizado ningún tipo de pronunciamiento ni de defensa. 
 
TERCERO: Mediante auto emitido por este despacho, con fecha 11 DE 
NOVIEMBRE DEL 2021, se reconoce a mi pupilo interés jurídico para actuar en el 
presente proceso en calidad de heredero de la ejecutada y ordena, a mi poderdante, 
asumir el proceso en el estado que se encuentra, aduciendo que mediante proveído 
de 5 de marzo de 2019 se dictó orden de seguir adelante con la ejecución 
resolviendo de fondo el objeto del presente proceso, haciendo claridad que dicha 
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decisión fue adoptada antes del fallecimiento de la ejecutada quien se notificó 
personalmente de la demanda el 21 de enero de 2019 dejando vencer en silencio 
el termino con que disponía para pagar y/o excepcionar, razón por la cual se niega 
la solicitud de correr traslado de la demanda. 
 
CUARTO: Lo que desconoce el despacho, al negarle a mi prohijado ejercer sus 
derechos al debido proceso, al acceso a la justicia y al derecho la debida 
contradicción y a la defensa, es que la demandada era una mujer analfabeta, que 
por ende no sabia leer o escribir y no tenía conocimiento del proceso que se estaba 
llevando en su contra, siendo estos los motivos por los cuales su hijo, quien se 
encargaba del sostenimiento y salvaguarda de su madre, tampoco tenia 
conocimiento del mismo. 
 
QUINTO: De igual forma, es importante manifestar que mi representado ha 
identificado muchas irregularidades en la supuesta obligación adquirida por su 
extinta madre, mismas que pretende aportar al proceso de la referencia al momento 
de contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción.  
 
SEXTO: Razones por las cuales, es evidente que existe una vulneración al debido 
proceso y al derecho la debida contradicción y a la defensa de mi poderdante, 
puesto que al no poder contestar la demanda y ejercer legítimamente su defensa, 
no podrá aportar las pruebas que se encuentran en su poder para exponer ante este 
despacho, por tal motivo, respetuosamente se debe declarar la nulidad del auto de 
fecha 11 DE NOVIEMBRE DEL 2021, mediante el cual se reconoce interés jurídico 
para actuar en el presente proceso en calidad de heredero de la ejecutada, a quien 
se le ordena que deberá asumirá́ el proceso en el estado que se encuentra lo 
actuado y se le debe correr traslado en debida forma de la demanda para poder 
contestar la demanda en los términos de Ley. 
 
 

ARGUMENTOS LEGALES DE LOS RECURSOS. 
 

Teniendo en cuenta lo ha manifestado la Honorable Corte Constitucional al 
expresar: 
 

¨La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso 
como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través 
de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación 
judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus 
derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las 
garantías del debido proceso: (i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez 
conlleva los derechos al libre e igualitario acceso a los jueces y autoridades 
administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones 
ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el 
fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con 
capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o 
actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las 
personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley; (iii) 
El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 
legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De 
este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados 
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para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado 
cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la 
lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso; (iv) el 
derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, 
lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones 
injustificadas o inexplicables; (v) el derecho a la independencia del juez, que 
solo es efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la 
Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de 
aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la 
independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre 
deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los imperativos 
del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o 
influencias ilícitas¨1. 
 

Y para el caso en concreto, lo que se pretende es que se respete el derecho 
fundamental al debido proceso, y se le permita contestar la demanda, para que de 
esta forma mi poderdante pueda manifestarse frente a la misma. 
 
Ahora bien, artículo 229 de la Constitución política de Colombia, manifiesta que se 
debe garantizar el derecho de toda persona para acceder a la administración de 
justicia, derecho que para el proceso de la referencia, no puede ser desconocido ni 
entorpecido al negar a mi poderdante ejercer su derecho de contradicción y se le 
conceda el termino de Ley para pronunciarse sobre la misma, por tal motivo es 
importante, señor juez, sea concedida la oportunidad para poder ejercer el derecho 
a la legitima contradicción y a la defensa de mi representado.  
 

CONCLUSIÓN DE LOS RECURSOS. 
 

Señor Juez, con el mayor respeto le solicito el favor de reponer el auto de fecha 11 
de noviembre del 2021, mediante el cual se reconoce interés jurídico para actuar en 
el presente proceso en calidad de heredero de la ejecutada y quien deberá asumirá́ 
el proceso y sea nulitado, para que se le permita contestar la demanda, para poder 
ejercer el derecho a la legitima contradicción y defensa de la demanda en los 
términos de Ley. 
De lo contrario, de manera subsidiaria, conceda el recurso de apelación para que 
se realice el trámite respectivo. 
 

 
 

ANEXOS. 
 

- Copia de la historia clínica donde se demuestra que la señora LUCELIDA 
TORRES era una mujer analfabeta. 

- Copia de la cédula de ciudadanía donde se demuestra que la señora 
LUCELIDA TORRES no firmaba. 

 
Del Señor Juez, 
 
 

 
1 Sentencia C – 341 del 2014, M.P Mauricio González Cuervo. 
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Atentamente,  
 

 
 
 
XIMENA RIVAS ORTIZ  
C.C. No. 1.075.295.052 de Neiva (H). 
T.P. No. 328.422 del C.S.J 
Firmado por: ximenarivas_96@hotmail.com 
 

 

 

 

 












































	JUEZ TERCERO DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA (H)
	Ciudad


